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                           En atención a la solicitud elevada por la parte actora vía 
correo electrónico, este despacho dispone lo siguiente:  

 

 
1) OFICIAR a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO 

CIVIL, a fin de que informen las resultas de la solicitud elevada por este 
despacho mediante oficio de febrero 16 del año 2021. 

 
 

Previamente a resolver la solicitud de sustitución de poder, se 
requiere al togado para que complemente dicho documento con el correo 

electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, conforme lo ordenado 
en el Decreto 806 de 2020.  

 
 

Líbrese la comunicación respectiva. 
 

 

 
    CÚMPLASE 

 

 
 

  MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS     

   JUEZ 
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